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ANEXO I: VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS GENERALES 

Denominación del título 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN TERAPIAS DE 

TERCERA GENERACIÓN 

Universidad (es) UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO MEDIO (UNAM) 

El comité independiente de personas expertas, en el que están representados los colegios profesionales, las 

entidades sociales, empresariales y universitarias, ha realizado la valoración de los criterios generales, que 

responden a razones de oportunidad, según el artículo 3, apartado 4, del Decreto 168/2008, de 22 de julio, por 

el que se regula el procedimiento, requisitos y criterios de evaluación para la autorización de la implantación 

de las enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de los títulos oficiales de Grado, Máster y 

Doctorado de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Tal y como establece el artículo 3.3 del Decreto 168/2008, de 22 de julio, en este informe se valoran solo 

aquellos aspectos del Protocolo de Evaluación de la ACCUEE que no vengan expresamente incluidos en el 

procedimiento de verificación de titulaciones oficiales, desarrollado en el artículo 26 del Real Decreto 

822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 

procedimiento de aseguramiento de su calidad. 

 

CRITERIO 1. Elementos constitutivos de la demanda real y social de los agentes socioeconómicos y de 

los estudiantes 

En aplicación del artículo 3.3. del Decreto 168/2008, de 22 de julio, este criterio no se somete a valoración 

en este informe. 

 

CRITERIO 2. Elementos adicionales que justifiquen la programación: Se valorarán aquellas propuestas 

que aporten elementos adicionales que puedan justificar su programación, en el caso de enseñanzas 

redundantes en el marco canario. 

DIMENSIONES SÍ R NO 

La Universidad justifica su programación dentro de las enseñanzas del marco 

canario. 

No se valora 

(art.3.3. D168/2008) 

La titulación es redundante en la Comunidad Autónoma de Canarias.   X 

VALORACIÓN CUALITATIVA: 
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La Universidad establece el valor añadido de su propuesta de título, teniendo en cuenta el marco canario de 

enseñanza universitaria.  

Actualmente, el Máster Universitario en Terapias de Tercera Generación solo se oferta en dos universidades, 

en modalidad virtual en todo el territorio nacional y ninguno en Canarias (Universitat Internacional 

Valenciana y la Universidad Internacional de La Rioja). 

 

CRITERIO 3. Programas conjuntos o coordinados: Se promocionará la programación conjunta o 

coordinada de las propuestas de nuevas enseñanzas entre ambas Universidades. Se considerarán especialmente 

las titulaciones interuniversitarias y aquellas en que se acredite la cooperación en el diseño de las titulaciones. 

DIMENSIONES SÍ R NO 

La propuesta es interuniversitaria, consolidando redes para el desarrollo conjunto 

de programas. 
  X 

VALORACIÓN CUALITATIVA: 

La propuesta no hace parte de una titulación interuniversitaria, ni se ha programado de forma conjunta con 

otros centros.  

Se sugiere que, dentro de los límites razonables y el respeto a los intereses particulares de las instituciones, 

se potencie esta cooperación. 

 

CRITERIO 4. Oferta completa y adaptada a las necesidades de Canarias 

En aplicación del artículo 3.3. del Decreto 168/2008, de 22 de julio, este criterio no se somete a valoración 

en este informe. 

 

CRITERIO 5. Equilibrio territorial y potenciación de sinergias: Se considerarán las propuestas que 

potencien el equilibrio territorial y la potenciación de sinergias con el entorno económico y social. 

DIMENSIONES SÍ R NO 

La titulación contribuye al crecimiento económico y al progreso de la sociedad 

canaria. 

No se valora 

(art.3.3. D168/2008) 

La titulación promueve el diálogo con los agentes públicos e intensifica el encuentro 

entre la enseñanza e investigación universitaria y las demandas empresariales. 

No se valora 

(art.3.3. D168/2008) 

La titulación potencia el equilibrio territorial. X   

VALORACIÓN CUALITATIVA: 

Con respecto al equilibrio territorial, la Universidad indica que potencia dicho equilibrio en materia de oferta 

formativa con el acceso a un Máster Universitario en Terapias de Tercera Generación en nuestro 

archipiélago, ya que cubre la demanda 
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Por otra parte, la universidad ha desarrollado 126 convenios con diferentes instituciones y organismos con 

las que la UNAM dispone a nivel nacional de múltiples convenios con centros y/o entidades relacionadas 

con la psicología. 

 

CRITERIO 6. Especialización y diversidad 

En aplicación del artículo 3.3. del Decreto 168/2008, de 22 de julio, este criterio no se somete a valoración 

en este informe. 

 

CRITERIO 7. Investigación y transferencia: Se considerará el encaje de la oferta docente con las 

potencialidades de investigación y transferencia de cada una de las Universidades. 

DIMENSIONES SÍ R NO 

La propuesta tiene en cuenta la transferencia de los resultados de la investigación 

de la Universidad hacia otras instituciones. 
X   

VALORACIÓN CUALITATIVA: 

El título propuesto expone que se compromete a fomentar la investigación, y es por ello que tiene definidas 

las siguientes líneas de investigación: Neurociencia cognitiva, Investigación en evaluación, diagnóstico e 

intervención de los trastornos psicológicos y el desarrollo de la salud. En concreto, establece se inscribe en 

la estrategia de I+D+I de la Universidad del Atlántico Medio, cuyos ejes principales abarcan todos los 

ámbitos de la excelencia: la mejora docente, la adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior 

(EEES), la mejora científica, la innovación y transferencia de conocimiento y la internacionalización, para 

cumplir con los objetivos de modernización, especialización e internacionalización del sistema universitario 

español. 

Por otra parte, se prevé la transferencia de los resultados de la investigación hacia otras instituciones, 

argumentando que la Universidad desarrollará colaboraciones con empresas e instituciones públicas o 

privadas, con el objetivo esencial de promover la transferencia de la actividad científica y la cultura 

innovadora de esta institución hacia la sociedad, y adaptando sus investigaciones a las necesidades actuales, 

promoviendo y gestionando las relaciones de la Universidad con su entorno. 

 

CRITERIO 8. Disponibilidad de recursos 

En aplicación del artículo 3.3. del Decreto 168/2008, de 22 de julio, este criterio no se somete a valoración 

en este informe. 

 

CRITERIO 9. Proyección exterior: Se considerará la capacidad de liderar la creación de conocimiento en 

espacios de frontera entre las disciplinas y de aportar una visión transversal que fortalezca la educación 

superior en el contexto europeo y global. Proyección exterior de las Universidades Canarias. 

DIMENSIONES SÍ R NO 

La propuesta mantiene el equilibrio entre una formación que posibilite para el No se valora 
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desempeño profesional y una formación que trate de desarrollar competencias 

transversales, de carácter intelectual, social y académico. 

(art.3.3. D168/2008) 

La titulación ayuda a la proyección exterior de la Universidad. X   

VALORACIÓN CUALITATIVA: 

La Universidad potencia con su propuesta la proyección exterior. En este sentido, la Universidad del 

Atlántico Medio (UNAM) con el Servicio de Relaciones Internacionales facilitará información 

asesoramiento a la comunidad universitaria sobre las diferentes acciones de formación en el ámbito 

internacional de la educación superior y gestiona y desarrolla los programas, tanto internacionales como 

nacionales, de movilidad del estudiantado y profesorado.  

Además, la Universidad manifiesta que tiene 29 convenios con universidades internacionales en 19 países 

(Austria, Bélgica, Colombia, Croacia, Egipto, Estados Unidos, Georgia, Grecia, Hungría, Inglaterra, Italia, 

Marruecos, Francia, Portugal y México). 

 

CRITERIO 10. Diseños formativos adecuados a las necesidades de los nuevos perfiles de estudiantes 

 En aplicación del artículo 3.3. del Decreto 168/2008, de 22 de julio, este criterio no se somete a valoración 

en este informe. 

 

OTRAS CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN: 

La comisión valora positivamente el que se oferte esta titulación oficial, dado que es un área de especialización 

actualizada. Además, la comisión considera que la propuesta y su temática es útil para las personas 

profesionales de Canarias y son las entidades privadas las que suelen asumir esta especialización. 
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